
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
PUNTO DE ACUERDO 

 

A fin de exhortar al Poder Ejecutivo Estatal, así como a los HH. 

Ayuntamientos de Ojinaga y de Aldama, para que presenten ante la H. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, controversia constitucional en 

contra de lo actos realizados por el Poder Ejecutivo Federal y la 

Comisión Nacional del Agua, en materia de gestión de los recursos 

hídricos en el Estado de Chihuahua, por omitir la planeación 

coordinada e informada de los mismos y disponer de las aguas de la 

presa Luis L. León en detrimento de los productores agrícolas del 

Estado; y al Poder Ejecutivo Federal, a través de la Comisión Nacional 

del Agua, para que de manera inmediata detenga las extracciones de 

agua en el Estado. 
 

 

PRESENTADA POR: Diputado Omar Bazán Flores (PRI). 
 

 

LEÍDA POR: Diputado Omar Bazán Flores (PRI). 
 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 08 de junio de 2020. 
 

 

SE ADHIERE: Diputado Jesús Villarreal Macías (PAN). 
 

   ___________________________________________________________________________________________ 
 

 

TRÁMITE: Se aprobó de Urgente Resolución. 
 

 

FECHA: 08 de junio de 2020. 
 

 

 

Observaciones: Se aprobaron modificaciones a la iniciativa, mismas que 

quedaron plasmadas en el Acuerdo correspondiente. 
 

NÚMERO DE ASUNTO  
1926 

 






















